
   
    

  

* )NOTARÍA SEXTA DE ESMERALDAS CON 
ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ 

x ESCRITURA DE 

a (UMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

PALMERAS DE LOS CIEN PALCIEN S.A. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

SALOMÓN ALFONSO HERNÁNDEZ VILLOTA 
Y 

FAUSTO ADRIANO OROZCO MAZÓN 

AUMENTO DE CAPITAL : 294.000,00 

| NÚMERO: 2689 
EN, C.D. DI: 4 CPS 

En la ciudad de Rosa Zárate, cabecera cantonal de Quinindé, Provincia 

de Esmeraldas, en la República del Ecuador, hoy día viernes veintisiete 

de noviembre del año dos mil nueve, ante mí DOCTOR RODRIGO 

MORA SÁNCHEZ, NOTARIO PUBLICO SEXTO INTERINO DE 

ESMERALDAS, CON ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ. 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 
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DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN 

PALCIEN S.A, los señores: SALOMÓN ALFONSO HERNÁNDEZ 

VILLOTA, de estado civil casado y FAUSTO ADRIANO OROZCO 

MAZÓN, de estado civil casado, en sus calidades de PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL, en su orden, de la precitada compañía, 

conforme los nombramientos que se adjuntan como habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quinindé, a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase incorporar una de AUMENTO DE 

| CAPITAL — REFORMA DE < ESTATUTOS Y CAMBIO DE 

- DENOMINACIÓN al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, los señores: Myr. ( R ) Salomón Hernández Villota y Fausto 

Orozco Mazón, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en la ciudad de Quito, en sus calidades de Presidente y 

Gerente General y como tales representantes legales de la Compañía 
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o PALMERÁS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA, según se desprende de 

  Mercantil del cantón Quinindé el nueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos con un capital fundacional de veintiún millones ciento 

setenta mil sucres. b ) La compañía en referencia, mediante escritura 

o pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 

o veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres, aumentó su 

capital de veintiún millones ciento setenta mil sucres a cuatrocientos 

ochenta y dos millones ciento setenta mil sucres y reformó algunos 

artículos de su estatuto. Esta escritura fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución número noventa y 

tres punto uno punto uno punto uno punto dos uno cinco ocho, del 

veinte y nueve de octubre de mil novecientos noventa y tres, e inscrita 

bajo el número veinte y dos del Registro Mercantil del cantón Quinindé 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres.- cj La 
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compañía en referencia, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el dieciocho de enero de mil 

novecientos noventa y seis, aumentó su capital de cuatro cientos 

ochenta y dos millones ciento setenta mil sucres a mil quinientos 

millones de sucres y reformó integramente y codificó su estatuto social. 

Esta escritura fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante resolución número noventa y seis punto uno punto uno punto 

uno punto cero cuatro cinco cinco, del trece de febrero de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita bajo el número dos del Registro 

Mercantil del cantón Quinindé el veintiocho del mismo mes y año.- d) La 

compañía en referencia, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el primero de julio de mil 

novecientos noventa y siete la compañía recibió otra de resciliación de 

veintidós de enero de mil novecientos noventa y siete, así como aclaró, 

rectificó y convalidó la escritura pública de aumento de capital de 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y tres, e inscrita bajo el 

número veinte y dos del Registro Mercantil del cantón Quinindé el 

cinco de noviembre del mismo año.- e) La compañía en referencia, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo del 

cantón Quito, el treinta de junio de mil novecientos noventa y ocho 

aumentó el capital social de la compañía de mil quinientos millones a 
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2 ¿Noviembre del mismo año, rectificada mediante escritura celebrada el 

o septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el mismo 

otario.- f) La compañía en referencia, mediante escritura pública 

torgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, el veinte y tres 

de junio del año dos mil, aumentó el capital social de noventa y ocho 

mil dólares americanos a doscientos noventa y cuatro mil dólares 

americanos y reforma integramente sus estatutos inscrita en el Registro 

eN - Mercantil del cantón Quinindé el tres de octubre del dos mil.- g) La 

o. compañía en referencia, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario cuarto del Cantón Quito, el seis de noviembre del año dos mil 

dos, aumentó el capital de doscientos noventa y cuatro mil dólares 

americanos a quinientos ochenta y ocho mil dólares americanos y 

reforma el artículo seis del Capital, inscrita en el Registro Mercantil el 

catorce de marzo del dos mil tres. h) La compañía en referencia, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario cuarto del Cantón 

Quito, el diez de enero del dos mil seis, reformó parcialmente sus 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de abril del dos mil
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¿y seis. i) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario sexto del 

ye 
. 

y 
A 

En 

»> i Cantón Quininde, el veinte y siete de septiembre del año dos mil siete, 

aumentó el capital de quinientos ochenta y ocho mil dólares americanos 

a ochocientos ochenta y dos mil dólares americanos y reforma el 

Norco seis del capital, inscrita en el Registro Mercantil el siete de 

enero del dos mil ocho,j).- La junta general celebrada el. diecinueve de 

junio del dos mil nueve resuelve ratificar la resolución de junta general 

celebrada el veintiuno de marzo del dos mil nueve que resuelve un 

aumento de capital por doscientos noventa y cuatro mil dólares (U.S.D. 

294.000,00) de la siguiente manera: doscientos diez mil dólares por 

reinversión, segun la resolución legal correspondiente, y el saldo 

- - ochenta y cuatro mil se tomará de la reserva de cápital para que esta 

  cantidad sea proporcional al capital de cada uno de los accionistas., 

como lo dispone la resolución de la Superintendencia de Compañías, 

por lo tanto se reforma el artículo sexto del capital de la siguiente 

manera: El capital social de la compañía es de un millón ciento setenta 

  

y seis mil dólares americanos ( U.S.$. 1'176.000,00) integramente 

| suscrito y pagado, dividido en dos millones novecientos cyarenta mil 

acciones de cuarenta centavos de dólar cada una, de conformidad al 

cuadro de integración de capital que se agrega como documento 

habilitante. A continuación 
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Palmeras de los Cien S.A. PALCIEN SA. 
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E TRES.- En esta misma junta se resuelve el cambio de denominación de 

PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA a PALMERAS DE LOS CIEN 

PALCIEN S.A., por lo tanto se reforma el art. 1”- de los estatutos. | 

DECLARACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES: De acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo cinco literal G de la resolución número noventa y 

tres punto uno punto uno punto tres punto cero once expedida por la 

Superintendencia de Compañías el veinte y siete de agosto de mil 

novecientos noventa y tres, y publicada en el Registro Oficial número 

doscientos sesenta y nueve de seis de septiembre del mismo año. 

Palmeras de los Cien S.A. PALCIENSA, esta sometida al control total por 

parte de la entidad arriba mencionada, por lo que deberá revisar el 

correspondiente cuadro de integración de capital que se agrega como 

documento habilitante a esta minuta. La nacionalidad de todos los 

suscritores es ecuatoriana. El señor Notario del cantón Quinindé, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo mil setecientos cincuenta y uno 

del Código civil, se servirá anotar al margen de la escritura pública el 

aumento de capital y reforma- del artículo seis del estatuto social de 

Palmeras de los Cien S.A.. PALCIENSA, otorgada ante él, el otorgamiento 

del presente instrumento reformatorio de aquel. Usted señor Notario se 

digne anteceder y añadir las cláusulas de estilo. A continuación adjunto los 

siguientes documentos habilitantes: Copia del cuadro de integración de 

capital del presente aumento.- Copia del acta de junta general de veintiuno 

e,
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de marzo del dos mil nueve. Copia del acta de junta general de diecinueve 

      

  

e 
¡ de junio del dos mil nueve .- Copia de los nombramientos de Gerente 
El 

ll 

A General y Presidente de la compañía. Hasta aquí la minuta”. HASTA AQUÍ 
MA 

e 

CEyTA 

LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por la Abogada Dolores 
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e E e Quishpe Cano, con matricula profesional número trescientos sesenta y 
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Lo pasas ¿yfuatro del Colegio de Abogados de Esmeraldas. la cuantía es 
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indeterminada. Para el otorgamiento del presente instrumento público, se 

  

les fue integramente a los comparecientes, aquellos se afirman y ratifican 

en todo lo expuesto, y firman conmigo el Notario, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.     

      

  

Se otorga ante mi en esta fecha y lugar que consta en la fecha y lugar que consta en el presente instrumento, en fe de ello 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y debidaquente firmada, en Muinindé, Provincia de Esmeraldas, hoy 

Viernes veintisiete de Noviembre del aña dos mil diez, las nueda horas con veintidós minutos, DOY FÉ.- 

eraidos - tandor
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CIEN PALCIENSA a PALMERAS 

1 1009 

s señores Comisanos Pninct ipal y Supler 

Lalonán Hernández Y. 
Presidente C 

El señor Presidente solicita al señor secretario de lectura al primer punto de orden del día, y 

el señor gerente secretario 9 pro ocede a dar lectura de la resolución de 11 der marzo del 2.00 Ce 

Explica que la convocaton la que se realizó en esa junta Íbe 

disinbución de uti fidades, pero no se habia convocado e 

-ey de £ compañtas as para el aumento de Mi por lo qu 
¡ JT 00 

solicita la ratificación de ese 

del 24 de Abril del 2.000 de la 

ión de las acciones, se ha resuelto 

5
,
 

Superintendencia « de Compañías, en relación a la prop 

el in aumento de capital por 294.000.008 « dólares, disrimido de la siguiente manera 

0.000.00 por reinversión de utilidades de conformidad a la Ley de equidad tributaria, ES 

37 y 35 del Replamento correspondiente, y el saldo $4. 000. 00 dolares se tomara de la « a 

cuenta Reserva de Capital El capital social de la Compañia es de un millón esento setenta 

y seis mil dolares americanos (1.176.000,00) integramente suscrito y pagado, dividido en 

s millones novecientos cuarenta mil acciones de cuarenta centavos de dolar cada nna, de 

conformidad al cuadro de integración de capital que se apresa como documento 
er 

habilitante. La Junta se pronuncia por unanimidad ratificando el aumento aprobado. 

  

Con está consideración se pasa a tratar el segundo punto de orden del día, el señor 

Presidente ordena al Señor Secretario se dé lectura al artienlo 11 de la resolución N" 

00.0.1.008 del 24 de Abril del 2.000 de la Superintendencia de Compañias, re lacionad. con 

las normas de aplicación de larefoma 2 la ley de Compañias introducidas e en la Ley para la 

“transiormación económica del Ecuador. El Señor Secretario da lectura al articulo 
correspondiente y de una explicación sobre los cambios que deben hacerze para que las 

D centavos de dólar a diez dólares poniendo como ejemplo el 
£ 

acciones se aumenten de 0.4 

caso de uno de los accionistas y pone en consideración lo sieniente, PALCIEN, compraria 

los saldos que guedsa por el cambio del valor de las acciones a US 5.00 y 

los accionistas en el mismo valor, Ss cumplira copla 

A de Compañias y de acuerdo al e 
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Ef REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
4 Razón de Inscripción 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO; en el Libro 
correspondiente bajo el Nro. 16, tomo 1 

Se anotó en el libro Repertorio con el número 1446. 
Martes, 21 de Abril de 2009, 16:49:19 

   
RESPONSABLE..- 
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S REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 
na $ $ Razón de Inscripción 

| Con esta fecha queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO; en el Libro 
correspondiente bajo el Nro. 16, tomo 1 | 

  

Se anotó en el libro Repertorio con el número 1446. 
Martes, 21 de Abril de 2009, 16:49:19 

   
RESPONSABLE.- 
SORAYA MENDOZA 
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CIUDADANIA No 170076621= 3 

Z VILLOTA, ALFONSO SALOMÓN : 
SONES, $ 

HERNANDEZ 
PICH HINCHA /QUITO/GONZALEZ SUARES 

NOVI 
           

     
     

    

   

IVIEMBRE 1926 
Ss E gano E   

  

        
  

A 

  

Eo ARAERE Vaz4a]ezce 

A MARUJA CARRERA R 

RETIRADO      PRO MATA   

ANGEL... HERNANDEZ 
CARMEN. SILLOTA.. 
QUITA... La ED z 5 , oy FL “b : 

15/08/2018 | 

Par ERTERECHO 

   



VEINTE (20) 

          CONSEJO NACIONAL ELE: 
CERTIFICADO DE VOTA: 

  

  

REPUBLICADEL. ECUADOR... 

    



RAZÓN: Ante mí el Notario Segundo Suplente de este Cantón Doctor 
Ángel Vicente Brito Bastidas, por licencia de su titular Doctor Edgar 
Pazmiño Pazmiño, según acción de personal número tres tres cinco (guión) 
DP (guión) DPP de fecha veintitrés de febrero del dos mil diez, de la 

Función Judicial, Delegación Distrital de Pichincha que en copia se agrega, 
siento por tal, que al margen de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía Anónima PALMERAS DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA. 
Celebrada el primero de octubre de mil novecientos noventa y dos, se toma 
nota de la Resolución No. SC.DIC.P.10, de fecha 29 de marzo de 2010, 

firmada por el Ingeniero. Patricio García Vallejo, Intendente de Compañías 
de Portoviejo, en la que se aprueba el cambio de denominación de la 
Compañía PALMERA DE LOS CIEN S.A. PALCIENSA por el de 
PALMERA DE LOS CIEN PALCIEN. S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS. Santo Domingo a diez de mayo del dos 

     
  

NOTARIO 4 

Y» Edgar Pazmiño Y



» Ñ DE Fr 

A .2e] FEB. 
A ON    

    
¿00 41: dre Ni PURLICA DEL ECUADOR 

LUNCION JUDICIAL 

ACUM 
No, 335-DP-DPP 

    

    

      

  

   
Reclasificación 

Revaloración 

Licencia 

-) Suspensión 

(] Destitución 

[7] Supresión 

PERSONAL DELEGACION DISTRITAL DE PICHINCHA Fecha: 24-tcb-2010 
O. | o : 2 Acuerdo. O o Ñ OS 
[7] Corte Superior de Justicia de Quito o Resolución O. e No. 

o a ñ Decreto a. Fecha 

JS RRITO BASTIDAS | VICENTE * OS qe |: Y BASTIDA! VICENTE 
Le Apellidos Nombres 
iS . O A 
lo 18 No, G No. | 7 No. 
: o A Certificado o L ibreta Militar o Certificado de votación: 
| 8 n Nombramiento provisional ES Encargo 9 .EXPLIC A CIÓN 

ad: vo Nombramiento definitivo. [7] Renuncia En virtud de la hospitalización del Dr. Edgar Pazrnifío Pazmiño, 
y , 7] Cambio Administrativo [7] Amonestación | Notario de la Notaria Segunda de Santo Domingo delos 
n Ml LO Ascenso [7] Multa | Tsáchilas, la Dirección Provincial de Pichincha ENCARGA el 

AN C despacho de la referida Notaria al doctor Vicente Brito Bastidas 

en su calidad de Notario Suplente de la Notaría Segunda, del 

Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo. Domingo de los 

  

  
  

LL] Vacaciones [7] Coruisión | Tsachilas, a partir del 24 de febrero del 2010 , -hásta MUOvA 

[]s Subrogación L) Otros _ |oisposición.Re(.conhmicación de 22 de fef.2010 y cert. módico 

o 10 SITUACIÓN ACTUAL 1) SITUACIÓN PROPUESTA 
Dependencia Y, CORTE PROVINCTAL DE 

PICHINCULA 

JUSTICIA DE Dependencia: H. CORTE PROVINC AL DE JU ISTICIA 

DE PICHINCHA" :   
    
       
    

Departamente: NOTARÍA SEGUNDA Departamento: NOTARIA SEGUNDA 

| Puesto: NOTARIO SUPLENTE Puesto: NOTARIO ENCARGADO 
118 

| Sunlde Básico: Saco oocanrcimas cmnnanmns cen mann mn amar Sueldo Búsico: erre mano rm aba 
1 Já 

. 
. . . e a A 

l Ys ¡hangar de trabago: SANTO DOMINGO Lugar de trabajo: SANTO DOMINGO 

| Part. Presupuestaria: ee.r anminneo cano anna e Part. Presupuestaria: es ones 

' 2 A - en 
' 12 Ja perona reemplaza 

Quien cesó cu cl cargo con fecha: Causal: 
! r l o A A A a A A a rr $ 

i E 

l Registro No, 

| Fecha: * 
E 

i 2... PA 

| E EN 

: | Ciao 
| | Do 

| eE 

; | 
Na y 

y Dr. Marco Rodas Bucheli . ¿2 
¿ A a A ¿ A 

| ro  MRECTOR PROVINCIAL DE. PICHINCHLA rr    



RAZON: 
La fotoscopi

a que 

igual a su Original. 

antecede eS 1 

Confiero esta en calidad de a--==-- 

Lampa 
au Santo Domingo, 

Or 
Y in 

Vil)             

  

AA. 7 

LADE 
. 

E 0
 añ an, 

idas 

ÁÍNDO 0 SUPLENTE NO AR SE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

    

    

NOTARIA SEGUND.    
'n Edgar Pazmiño |



NOTARÍA SEXTA DE ESMERALDAS 
CON ASIENTO EN EL CANTÓN QUININDÉ 

DR. RODRIGO MORA SÁNCHEZ 
NOTARIO PÚBLICO 

  

RAZÓN: Para los fines legales consiguientes, DOY FE: Que he dado estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por el Ingeniero Patricio García Vallejo, Intendente de 

Compañías de Portoviejo, en la Resolución N* $S.C. DIE P. 10 0181 de fecha 

veintinueve de Marzo del año dos mil diez que antecede, esto, se ha procedido a 

marginar a su contenido en la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y CAMBID DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PALMERA DE LOS CIEN PALCIEN S.A: celebrada en esta Notaria el día 

Viernes veintisiete de Noviembre del año dos mil nueve.- RUININDÉ, a once de Mayo 

del año dos mil diez, siendo las ocho horas con ciñcuenta y cinco minutos    

     dr. Rodrigo Mgrá Súnckez 

E NOTARIO SEXTO INTERINO 

Aininde Esmeraldas - Ecuudos 

    

Dirección: Telf. 06-738-932 
Calle, Gómez de la Torre $325 y Nelson Valencia (pasaje Amazonas) 

QUININDÉ — ESMERALDAS - ECUADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON QUININDE 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS Y CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA PALMERAS DE LOS CIEN 

PALCIEN S.A, en el REGISTRO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS, bajo en el N? 07, tomo 1. 

Se anotó en el libro Repertorio con el número 1322. 
Martes, 11 de Mayo de 2010, 10:55:24     

RESPONSABLE.- 
MARICELA VELEZ 

       


